
 
 

27 de junio de 2011 
 
Folio No. : 49/2010-2011 
Asunto: Dictamen Fiscal 2010 

Firma Electrónica Avanzada   
Recomendaciones 

 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE    
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA 
MEMBRECÍA EN GENERAL DEL IMCP 
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP a través de la Vicepresidencia de Fiscal y de la Comisión 
Representativa del IMCP ante las Administraciones Generales de Fiscalización del SAT presidida por 
la C.P.C. Laura Grajeda Trejo, recomienda las siguientes acciones en relación con la Firma 
Electrónica Avanzada considerando las fechas límite para presentar los dictámenes fiscales: 
 

I. Los contribuyentes obligados a presentar sus estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales y aquellos que decidan presentarlos de forma voluntaria, deben confirmar el 
funcionamiento y vigencia de su Firma Electrónica Avanzada, de manera que se aseguren que 
está vigente y su vencimiento no está cerca de las fechas límite para presentar su dictamen 
fiscal. 

 
II. Los contadores públicos registrados, deben confirmar el funcionamiento y vigencia de su 

Firma Electrónica Avanzada, de manera que se aseguren que está vigente y su vencimiento 
no está cerca de las fechas límite para presentar los dictámenes fiscales. Así mismo, deben 
verificar que sus datos se encuentren actualizados en la base de datos del Servicio de 
Administración Tributaria; en caso contrario, es recomendable actualizarlos con el fin de evitar 
la corrección de estos datos en cada uno de los dictámenes que deban presentar. 
 

III. En aquellos casos en los que la Firma Electrónica Avanzada no funcione o cuya fecha de 
vencimiento este próxima a la fecha límite para la presentación de los dictámenes fiscales, ya 
sea de los contribuyentes o de los contadores públicos registrados, deberán hacer el trámite 
para renovarla a la brevedad posible, en el entendido de que, de no contar con ella, no será 
posible presentar los dictámenes fiscales de referencia.  

 
 
Les seguiremos informando sobre cualquier asunto relacionado con el Dictamen Fiscal. 
 
 
Reciban un cordial saludo. 

 
*El original se encuentra firmado en los archivos d el IMCP 

 C.P.C. Francisco Javier Macías Valadez Treviño 
Presidente 

 
 
c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2010-2011 

 
 
 

El contenido de este folio, es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del 
IMCP se limita sólo a su difusión. 


